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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JUAN CARLOS MEDINA
LOPEZ

Ejecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120140076000

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

BEATRIZ ELENA OSPINA
LOAIZA

Ejecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120150075400

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JOSE DEMETRIO GALLO
VALENCIA

Ejecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120150077200

BLANCA ROSA GONZALEZ
DUQUE

GABRIEL JAIME
JARAMILLO VELEZ

Ejecutivo Conexo 06/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120160069600

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

DEISY MILENA LOAIZA
CARDENAS

Ejecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120170010000

CHEVYPLAN S.A. YESICA MARCELA
BUITRAGO TAMAYO

Ejecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120170086900

FINANCIERA ANDINA S.A.
FINANDINA

DANY SANTIAGO TORO
GOMEZ

Ejecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO REALIZADA POR EL JUZGADO Y NO LA
PRESENTADO POR LA PARTE 

Auto aprueba liquidación
05615400300120180014000

ARIEL PINZON QUIROGA JUAN GONZALO HENAO
MESA

Ejecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120180084000

BANCO GNB SUDAMERIS
S.A.

MARTA CELINA PARRA
GALLO

Ejecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120180094700



Página: 2Fecha Estado:171ESTADO No. 09/10/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

PEDRO LUIS MEJIA
GIRALDO

Ejecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120190041700

ASOCIACION MUTUAL
BIENESTAR

ALEXANDER OSORIOEjecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO REALIZADA POR EL JUZGADO Y NO LA
REALIZADA POR LA PARTE

Auto aprueba liquidación
05615400300120190044500

FABIO DE JESUS FRANCO
ALZATE

FRANCISCO PARDO
CARDENAS

Deslinde y Amojonamiento 06/10/2023
DE REPOSICION . NO REPONE 
Auto resuelve recurso

05615400300120210053000

BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

JORGE HERNAN RAMIREZEjecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120210079100

FEDEGAN LACTEOS RIONEGRO S.A.S.Ejecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220038900

BANCOOMEVA GERMAN DARIO RENDON
RENDON

Ejecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220039900

SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.

JULIANA ALEXANDRA
RAMIREZ CHAVERRA

Ejecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220043200

COMEDAL COOPERATIVA
MEDICA DE ANTIOQUIA

ALEJANDRO SEPULVEDA
CASTAÑEDA

Ejecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220047200

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

EDITH DEL ROSARIO
FABRA MASSA

Ejecutivo Singular 06/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220052400

MOVIAVAL S.A.S. ARLEY DAVID SUAREZ
MARTINEZ

Otros Asuntos 06/10/2023
VEHICULO 
Auto ordena aprehencion garantia mobiliaria

05615400300120230101400

MOVIAVAL S.A.S. MILENA ISABEL
QUINTERO RAMIREZ

Otros Asuntos 06/10/2023
VEHICULO 
Auto ordena aprehencion garantia mobiliaria

05615400300120230101500

SOCIEDAD BONATERRA
INMOBILAIRIA SAS DE
COLOMBIA

BLANCA MERCEDES
FRANCO GIRALDO

Ejecutivo Singular 06/10/2023
POR COMPETENCIA
Auto rechaza demanda

05615400300120230101700

RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

JUAN DAVID RAMIREZ
ORTIZ

Otros Asuntos 06/10/2023Auto ordena aprehencion garantia mobiliaria
05615400300120230102100
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

COOPANTEX MARY ELIZABETH GOMEZ
CARVAJAL

Ejecutivo Singular 06/10/2023Auto que libra mandamiento de pago
05615400300120230102200

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

OSCAR EDUARDO GARCIA
SALDARRIAGA

Ejecutivo Singular 06/10/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230102600

JESUS EMILIO GOMEZ
JIMENEZ

FRANCISCO ANTONIO
PARRA RENDON

Ejecutivo Singular 06/10/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230102800

COMPLEX LLANOGRANDE
P.H.

SAYRA YANETH PEREZ
ARANGO

Ejecutivo Singular 06/10/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230103300

SOCIEDAD PRIVADA DE
ALQUILER

YESSICA VARGAS YEPESEjecutivo Singular 06/10/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230103400

FERROSVEL SAS GLORIA CECILIA ALZATE
GIRALDO

Ejecutivo Singular 06/10/2023Auto que libra mandamiento de pago
05615400300120230103700

EDIFICIO CLINICA SOMER
P.H.

JORGE ALBERTO URREA
MEJIA

Ejecutivo Singular 06/10/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230104400

SOCIEDAD PRIVADA DE
ALQUILER

CAROLINA MONTES
VARGAS

Verbal 06/10/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230107000



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis -6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00432 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veintisiete -27- de enero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. AXEL DARIO HERRERA 

GUTIERREZ, quien actúa como apoderado judicial de la parte pretensora en 

este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 11 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 171 de octubre 6 de 2023. 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1dac4de4f074430de9a3c06b35e64f474047c9cc36e2e37da01e2e616860b01

Documento generado en 05/10/2023 05:07:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis –6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00399 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día primero -01- de agosto de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. ELIZABETH GIRALDO 

ZULUGA, quien actúa como apoderada judicial de la parte pretensora en 

este asunto; en el cual aporta las liquidaciones de los créditos que se cobran 

en el presente trámite procesal (ver archivo 11 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que las liquidaciones allegadas al dossier, se 

encuentran ajustadas a lo rituado en el presente tramite, el despacho 

procederá a impartirles su correspondiente aprobación conforme lo reglado 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirles la correspondiente aprobación a las liquidaciones de 

los créditos allegadas por la parte demandante por las razones expuestas 

en el presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 171 de octubre 9 de 2023. 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e865ea1178d8d1db24cc6401c014a41815f5128391f7bb4a8be2e9d6ecde170

Documento generado en 05/10/2023 05:07:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                               Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01014 00 

                               Decisión: Ordena Aprehensión  
 

 

La presente demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, 

instaurada por la sociedad MOVIAVAL S.A.S., en contra del señor ARLEY 

DAVID SUÁREZ MARTÍNEZ, se ajusta a las exigencias de los artículos 82, C. 

General del Proceso y artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el numeral 

segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario 1835 de 2015, 

razón por la que el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 
1. ORDENAR a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 

aprehensión del siguiente bien mueble: Motocicleta de Placas WLR34F, 

matriculado en la Secretaría de Movilidad de Sabaneta Ant, Marca 

VICTORY, Línea MRX 150, Color NEGRO NEBULOSA, Modelo 2022, Servicio 

Particular, con Número de motor: ZS157FMJ25N102003, Chasis Nro. 

9GFJCKLH8NHF12890. 

 

2. ORDENAR su entrega a la Entidad Solicitante MOVIAVAL S.A.S., 

pudiendo la autoridad policial respectiva comunicarse con la parte 

solicitante y/o con su apoderada judicial, en las direcciones físicas y 

electrónicas aportadas con la demanda.   

 

3. CONMINAR a la Entidad Solicitante y a su Apoderada, para que 

colaboren en legal forma con la Policía Nacional, en la realización 

efectiva de esta orden judicial que han solicitado. Así mismo, deberá la 

solicitante informar a este Despacho a cerca de la realización de la 

aprehensión y entrega del citado automotor gravado como garantía 

mobiliaria, a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes al retiro del 

respectivo oficio, el cual deberá tramitarse con la celeridad que 

corresponde a quienes participan en el desarrollo de la Actividad de la 

Administración de Justicia.  

 

4. ORDENAR a la Entidad MOVIAVAL S.A.S., que a través de su apoderada 

o de la persona que disponga para el caso, dé cumplimiento a la 

presentación del avalúo referido en el parágrafo tres del artículo 60 de la 



  

_______________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 
 

Ley 1676 de 2013, en el momento de la entrega o apropiación del bien, 

en su calidad de Acreedora.  

 

5. Asiste los intereses de la entidad ejecutante el abogado JHOSEPH 

ANDREY GARCÉS ARDILA, portadora de la T. P. 391.305 del C. S. de la J., 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.     

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 

juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado 

con el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos 

de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPALSE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 171 de octubre 9 de 2023 

 

 

 

 

 
                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:



Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 290545522533d629864c63c0952f3a3a0cf814ce00b98050539035769ccfda86

Documento generado en 05/10/2023 05:00:53 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                               Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01015 00 

                               Decisión: Ordena Aprehensión  
 

 

La presente demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, 

instaurada por la sociedad MOVIAVAL S.A.S., en contra de la señora 

MILENA ISABEL QUINTERO RAMÍREZ, se ajusta a las exigencias de los 

artículos 82, C. General del Proceso y artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y 

el numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario 

1835 de 2015, razón por la que el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 
1. ORDENAR a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 

aprehensión del siguiente bien mueble: Motocicleta de Placas RAW97F, 

matriculado en la Secretaría de Movilidad de Rionegro Ant, Marca 

VICTORY, Línea BOMBER 150, Color NEGRO MATE, Modelo 2022, Servicio 

Particular, con Número de motor: RW162FMJ8210001695, Chasis Nro. 

9GFRPJFA4NHD02710. 

 

2. ORDENAR su entrega a la Entidad Solicitante MOVIAVAL S.A.S., 

pudiendo la autoridad policial respectiva comunicarse con la parte 

solicitante y/o con su apoderada judicial, en las direcciones físicas y 

electrónicas aportadas con la demanda.   

 

3. CONMINAR a la Entidad Solicitante y a su Apoderada, para que 

colaboren en legal forma con la Policía Nacional, en la realización 

efectiva de esta orden judicial que han solicitado. Así mismo, deberá la 

solicitante informar a este Despacho a cerca de la realización de la 

aprehensión y entrega del citado automotor gravado como garantía 

mobiliaria, a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes al retiro del 

respectivo oficio, el cual deberá tramitarse con la celeridad que 

corresponde a quienes participan en el desarrollo de la Actividad de la 

Administración de Justicia.  

 

4. ORDENAR a la Entidad MOVIAVAL S.A.S., que a través de su apoderada 

o de la persona que disponga para el caso, dé cumplimiento a la 

presentación del avalúo referido en el parágrafo tres del artículo 60 de la 



  

_______________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 
 

Ley 1676 de 2013, en el momento de la entrega o apropiación del bien, 

en su calidad de Acreedora.  

 

5. Asiste los intereses de la entidad ejecutante el abogado JHOSEPH 

ANDREY GARCÉS ARDILA, portadora de la T. P. 391.305 del C. S. de la J., 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.     

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 

juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado 

con el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos 

de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPALSE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 171 de octubre 9 de 2023 
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Código de verificación: b74be7a0bc644827cd1419847c794eb1205ad32d7b79e424b90cfa32ab7d7925

Documento generado en 05/10/2023 05:00:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 2 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                      Octubre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                               Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01021 00 

                               Decisión: Ordena Aprehensión  
 

 

La presente demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, 

instaurada por la sociedad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en contra del señor JUAN DAVID RAMÍREZ ORTIZ, se 

ajusta a las exigencias de los artículos 82, C. General del Proceso y artículo 

60 de la Ley 1676 de 2013 y el numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto Reglamentario 1835 de 2015, razón por la que el juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

1. ORDENAR a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 

aprehensión del siguiente bien mueble: Vehículo Automotor de Placas 

DHT-567, matriculado en la Secretaría de Movilidad de PEREIRA, Marca 

CHEVROLET, Modelo 2013, Línea SPARK, Color BEIGE MARRUECOS, Servicio 

PARTICULAR, Clase AUTOMOVIL, con número de Motor: 

B12D1*715731KC3*, Chasis: 9GAMF48DXDB011851. 

 

2. ORDENAR su entrega a la Entidad Solicitante RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, pudiendo la autoridad policial 

respectiva comunicarse con la parte solicitante y/o con su apoderada 

judicial, en las direcciones físicas y electrónicas aportadas con la 

demanda.   

 

3. CONMINAR a la Entidad Solicitante y a su Apoderada, para que 

colaboren en legal forma con la Policía Nacional, en la realización 

efectiva de esta orden judicial que han solicitado. Así mismo, deberá la 

solicitante informar a este Despacho a cerca de la realización de la 

aprehensión y entrega del citado automotor gravado como garantía 

mobiliaria, a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes al retiro del 

respectivo oficio, el cual deberá tramitarse con la celeridad que 

corresponde a quienes participan en el desarrollo de la Actividad de la 

Administración de Justicia.  

 

4. ORDENAR a la Entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

que a través de su apoderada o de la persona que disponga para el 

caso, dé cumplimiento a la presentación del avalúo referido en el 



  

Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 
 

parágrafo tres del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en el momento de 

la entrega o apropiación del bien, en su calidad de Acreedora.  

 

5. Asiste los intereses de la entidad ejecutante la abogada GUISELLY 

RENGIFO CRUZ, portadora de la T. P. 281.936 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPALSE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 171 de octubre 9 de 2023 
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      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

    Octubre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01026 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

 

Auscultada la presente demanda se advierte la siguiente falencia que 

impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 

ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 

que a la letra dice: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Octubre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01028 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• El escrito en el que se confirió poder al mandatario judicial para asistir 

los intereses de la entidad demandante, no puede presumirse 

auténtico, pues carece de alguna de las condiciones que le otorgan 

esa cualidad, a saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá 

contener la presentación personal ante juez, notario u oficina de 

apoyo (art. 74 C. G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, 

deberá allegarse la constancia de haber sido remitido desde la 

dirección electrónica del poderdante (Art. 5° Ley 2213 de 2022), y 

deberá estar dirigido al juez de conocimiento. 

 

• En los términos del numeral 10 y Parágrafo 1°, del C. General del 

Proceso, en armonía con el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, no se 

determina la dirección electrónica del demandado, ni se hace 

manifestación de su desconocimiento. 

 

• Conforme a la literalidad del título ejecutivo aportado como base de 

recaudo, se deberán adecuar las pretensiones de la demanda, 

indicando la fecha exacta desde la cual se pretende el cobro de los 

intereses moratorios 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO . 

Octubre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01033 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

 

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• El escrito en el que se confirió poder al mandatario judicial para asistir 

los intereses de la copropiedad demandante, no puede presumirse 

auténtico, pues carece de alguna de las condiciones que le otorgan 

esa cualidad, a saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá 

contener la presentación personal ante juez, notario u oficina de 

apoyo (art. 74 C. G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, 

deberá allegarse la constancia de haber sido remitido desde la 

dirección electrónica del poderdante (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022). 

Igualmente, se determinarán e identificarán claramente los asuntos 

relativos al proceso, singularizando en debida forma las obligaciones 

que se pretenden cobrar.  

 

• En los términos del numeral 10 y Parágrafo 1°, del C. General del 

Proceso, en armonía con el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, no se 

determina la dirección física o electrónica de la demandada, ni se 

hace manifestación de su desconocimiento, de igual manera la 

ciudad de la dirección anotada de este último. 

 

• Conforme a la literalidad del título ejecutivo aportado como base de 

recaudo, se deberán adecuar las pretensiones de la demanda, 

relacionando cada una de las cuotas ordinarias y extraordinarias que 

se pretende cobrar, e indicando la fecha exacta desde la cual se 

pretende el cobro de intereses moratorios. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con  

 

 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

        Octubre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01034 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

 

Auscultada la presente demanda se advierte la siguiente falencia que 

impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• Conforme a los hechos de la demanda y a la literalidad del título 

ejecutivo (contrato de arrendamiento) aportado como base de 

ejecución, se deberán adecuar las pretensiones de la demanda, 

determinando de forma correcta el nombre de la persona contra 

quien se pretende se libre mandamiento de pago, ya que se observa 

incongruencia en tal sentido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01037 00 

Decisión: Mandamiento de pago 

 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la sociedad FERROSVEL 

S.A.S., en contra de la señora GLORIA CECILIA ALZATE GIRALDO, por las 

siguientes sumas de dinero y conceptos: 

 

• $22.950.350 por concepto de capital insoluto contenido en el Pagaré 

obrante a folios 17 y 18 de la carpeta virtual principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 01 de julio de 2023, hasta que se extinga 

la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces 

las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 

estatuto comercial. 

  

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.), misma 

que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, la parte demandante debe enviar la providencia y los anexos a la 

parte demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad 

de envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al  

 



                                   ___________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 
 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación.  

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante, el abogado CARLOS ALBERTO 

DUQUE RESTREPO, portador de la T. P. 61.912 del C. S. de la J., en los términos 

y para los efectos del mandato conferido. 

 

Se requiere a las partes para que cualquier escrito o documento dirigido a 

este juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con el 

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar 

un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

    Octubre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01044 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

 

Auscultada la presente demanda se advierte la siguiente falencia que 

impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 

ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 

que a la letra dice: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis –6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01070 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 83 del 

Código General del Proceso, esto es, se servirá especificar los linderos 

actuales de los bienes dados en tenencia por arrendamiento y que so n 

pretendidos con esta acción jurisdiccional. 

 

SEGUNDO: Observando el contrato de tenencia por arrendamiento, a parte 

del bien solicitado en la demanda como terminación de contrato, se 

observa que se dieron en arrendamiento el garaje N° 296 SOTANO y cuarto 

útil 44 sótano 7, pero de éstos nada se informa en la demanda, ni en el 

mandato allegado; por lo cual se indicará con precisión y claridad si sobre 

estos pretende alguna acción, en caso positivo, se servirá ampliar los hechos 

de la demanda, pretensiones y mandatos; para lo cual se hace necesario 

la integración de un nuevo escrito de demanda.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis  -6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00840 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veinticinco -25- de enero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. ARIEL PINZON 

QUIROGA, quien actúa como parte pretensora en este asunto; en el cual 

aporta la liquidación del crédito que se cobra en el presente trámite 

procesal (ver archivo 02 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 171 de octubre 9 de 2023. 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f8fc3e319bbd1c5209092a468f6f5db3b6511e405aac8b4bf015aa0cf11bcee

Documento generado en 05/10/2023 05:07:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis -6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01017 00  

Decisión: Rechaza Por Competencia 

 

La sociedad BONATERRA INMOBILIARIA DE COLOMBIA S.A.S. “BIDEC 

S.A.S.”, coadyuvada por apoderado judicial, presento demanda 

EJECUTIVA en contra de DEZRENE JUDITH CLARKE, BLANCA MERCEDES 

FRANCO GIRALDO, y MELISSA MARÍA FOX FRANCIS, correspondiéndole 

por reparto a este Despacho. 

 

La presente demanda jurisdiccional fue objeto de inadmisión mediante 

auto calendado del veintiséis -26- de septiembre hogaño, dentro de unos 

de los puntos de inadmisión fue que se concretara el DOMICILIO de las 

partes procesales acá involucradas. 

 

Al allegarse memorial de subsanación la parte demandante informa el 

domicilio de la parte convocada por pasiva así:  

 

“Domicilio de la señora DEZRENE JUDITH CLARKE 

arrendataria: La Isla Coveñas Calle 10 # 10 d 341 tal y 

como consta en el acápite de notificaciones. -

Domicilio de la señora BLANCA MERCEDES FRANCO 

GIRALDO codeudora: La ciudad de Medellín en la 

Calle 32 a Nro. 65 A 36 Barrio Belén Fátima, tal y como 

consta en el acápite de notificaciones. -Domicilio de la 

señora MELISSA MARÍA FOX FRANCIS codeudora: La 



ciudad de Bogotá en la Carrera 87 # 17 - 35 Torres de 

Campellanía Torre 1 de Fontibón, Bogotá - 

Cundinamarca. tal y como consta en el acápite de 

notificaciones.” 

 

La competencia para conocer de los diferentes procesos se define por 

varios factores, entre ellos el territorial, (artículo 28 num 1 C.G.P.) y la regla 

general frente a la acción ejecutiva, se determina, por el domicilio del 

demandado, acorde con los últimos pronunciamientos hechos por la H. 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, a saber: auto del seis -

06- de septiembre de dos mil once -2011- M.P. FERNANDO GIRALDO 

GUTIERREZ “Ref: Exp. Nº 11 001 02 03 000 2011 01753 00; auto del catorce -

14- de Enero de dos mil catorce -2014- M.P. MARGARITA CABBELO 

BLANCO “Ref: Exp. Nº 11 001 02 03 000 2013 02334 00; auto del cinco -05- 

de Agosto de dos mil catorce -2014- M.P. ARIEL SALAZAR RAMIREZ 

“AC4485-2014 Radicación nº 11001-02-03-000-2014-01177-00”. 

 

También, es competente para tramitar el asunto, el lugar de 

cumplimiento de la obligación (Art. 28 num 3 del CGP), pero se indica 

que la estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 

entenderá por no escrita.  

 

En el presente caso, la parte convocada por pasiva tienen su domicilio 

en varias partes, esto es, Isla Coveñas, Medellín y Bogotá, tal como se 

informa en el escrito obrante en el dossier digital, carpeta principal 

archivo 04, por ende, se encuentra un fueron concurrente a elección de 

la parte demandante y por lo cual la competencia para conocer de las 

presentes diligencias corresponde a los Jueces Promiscuos y/o civiles  

Municipales (Reparto) de dichas ciudades; habida cuenta que es la 

parte pretensora quien, determina el domicilio de esta parte procesal y 

deberá el demandante realizar su escogencia.  

 



En consecuencia, dando aplicación a lo preceptuado por el Artículo 90 

del Código General del Proceso, se rechazará la presente demanda por 

falta de competencia y ordenará su envió al funcionario competente; 

una vez la parte demandante realice su escogencia, dado en fuero 

concurrente a que se hizo alusión líneas precedentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro 

Antioquia, 

 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHÁCESE POR COMPETENCIA la presente demanda 

EJECUTIVA presentada por la Dra. DANIELA CASTAÑO SANCHEZ como 

apoderado de La sociedad BONATERRA INMOBILIARIA DE COLOMBIA 

S.A.S. “BIDEC S.A.S. y en contra de DEZRENE JUDITH CLARKE, BLANCA 

MERCEDES FRANCO GIRALDO, y MELISSA MARÍA FOX FRANCIS, por las 

razones anotadas en este proveído. 

 

SEGUNDO: Tenido en cuenta que la parte convocada por pasiva poseen 

sus domicilios en diferentes partes, esto es, Isla Coveñas, Medellín y 

Bogotá, la parte demandante deberá realizar su escogencia en cual de 

dichas partes desea que la presente demanda jurisdiccional sea remitida, 

dado que en alguna de dichos lugares es donde radica la competencia 

para tramitar la presente acción y así proceder al envío de la demanda 

y sus anexos a través de la Oficina del Centro de Servicios Administrativos 

de la Localidad para los efectos pertinentes  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 

juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado 



con el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos 

de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis –6--  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 0102200  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430 ibíd, concordado 

con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 

Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 

observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 

actualmente exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPANTEX 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO y en contra de la 

señora MARY ELIZABETH GOMEZ CARVAJAL, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

CIENTO SETENTA Y UN PESOS ($ 39’591.171) por concepto de capital 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folios 

9 y 10 del cuaderno principal expediente digital archivo 02. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 17 de marzo de 2023 hasta que se extinga la obligación, liquidados 

mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 



Más la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 593.867,57) por concepto 

de interés corriente causado y no pagado, liquidado sobre el capital, desde 

el 16 de febrero de 2023 hasta el 16 de marzo de 2023 contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folios 9 y 10 del 

cuaderno principal expediente digital archivo 02. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P., en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, en la dirección que figura en la 

demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 

cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer 

las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada ANA MARIA RAMIREZ 

OSPINA, teniendo en cuenta el endoso realizado en el título valor allegado 

como base de recaudo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis -6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00696 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día seis -06- de febrero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. HUGO ALEXANDER 

BETANCUR SANCHEZ, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 05 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 171 de octubre 9 de 2023. 
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RADICADO: 2018-00140 INSTRUCCIÓN

CAPITAL: $14.789.117,00

Brio. Cte. TASA TASA

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva 
Anual 1.5

Nominal 
Mensual

Pactada FINAL Capital Liquidable días Liq Intereses
Saldo de Capital más

Intereses 
14.789.117,00 $1.107.809,00 Valor Folio 15.896.926,00            
14.789.117,00 15.896.926,00
14.789.117,00 15.896.926,00

18-oct-17 31-oct-17 21,48% 32,22% 2,35% 0,00% 2,35% 14.789.117,00 13 150.908,34          16.047.834,34            
01-nov-17 30-nov-17 20,96% 31,44% 2,30% 0,00% 2,30% 14.789.117,00 30 340.788,22          16.388.622,56            
01-dic-17 31-dic-17 20,77% 31,16% 2,29% 0,00% 2,29% 14.789.117,00 30 338.051,66          16.726.674,22            
01-ene-18 31-ene-18 20,69% 31,04% 2,28% 0,00% 2,28% 14.789.117,00 30 336.897,79          17.063.572,01            
01-feb-18 28-feb-18 21,01% 31,52% 2,31% 0,00% 2,31% 14.789.117,00 30 341.507,46          17.405.079,47            
01-mar-18 31-mar-18 20,68% 31,02% 2,28% 0,00% 2,28% 14.789.117,00 30 336.753,49          17.741.832,96            
01-abr-18 30-abr-18 20,48% 30,72% 2,26% 0,00% 2,26% 14.789.117,00 30 333.864,28          18.075.697,24            
01-may-18 31-may-18 20,44% 30,66% 2,25% 0,00% 2,25% 14.789.117,00 30 333.285,71          18.408.982,96            
01-jun-18 30-jun-18 20,28% 30,42% 2,24% 0,00% 2,24% 14.789.117,00 30 330.968,99          18.739.951,95            
01-jul-18 31-jul-18 20,03% 30,05% 2,21% 0,00% 2,21% 14.789.117,00 30 327.341,28          19.067.293,22            
01-ago-18 31-ago-18 19,94% 29,91% 2,20% 0,00% 2,20% 14.789.117,00 30 326.032,95          19.393.326,18            
01-sep-18 30-sep-18 19,81% 29,72% 2,19% 0,00% 2,19% 14.789.117,00 30 324.140,95          19.717.467,12            
01-oct-18 31-oct-18 19,63% 29,45% 2,17% 0,00% 2,17% 14.789.117,00 30 321.516,94          20.038.984,06            
01-nov-18 30-nov-18 19,49% 29,24% 2,16% 0,00% 2,16% 14.789.117,00 30 319.472,57          20.358.456,63            
01-dic-18 31-dic-18 19,40% 29,10% 2,15% 0,00% 2,15% 14.789.117,00 30 318.156,73          20.676.613,36            
01-ene-19 31-ene-19 19,16% 28,74% 2,13% 0,00% 2,13% 14.789.117,00 30 314.641,64          20.991.255,00            
01-feb-19 29-feb-19 19,70% 29,55% 2,18% 0,00% 2,18% 14.789.117,00 30 322.537,98          21.313.792,98            
01-mar-19 30-mar-19 19,37% 29,06% 2,15% 0,00% 2,15% 14.789.117,00 30 317.717,83          21.631.510,81            
01-abr-19 31-abr-19 19,32% 28,98% 2,14% 0,00% 2,14% 14.789.117,00 30 316.986,03          21.948.496,85            
01-may-19 30-may-19 19,34% 29,01% 2,15% 0,00% 2,15% 14.789.117,00 30 317.278,80          22.265.775,65            
01-jun-19 31-jun-19 19,30% 28,95% 2,14% 0,00% 2,14% 14.789.117,00 30 316.693,20          22.582.468,85            
01-jul-19 31-jul-19 19,28% 28,92% 2,14% 0,00% 2,14% 14.789.117,00 30 316.400,31          22.898.869,15            
01-agos.19 31-ago-19 19,32% 28,98% 2,14% 0,00% 2,14% 14.789.117,00 30 316.986,03          23.215.855,18            
01-sep-19 30-sep-19 19,32% 28,98% 2,14% 0,00% 2,14% 14.789.117,00 30 316.986,03          23.532.841,22            
01-oct-19 31-oct-19 19,10% 28,65% 2,12% 0,00% 2,12% 14.789.117,00 30 313.761,46          23.846.602,67            
01-nov-19 30-nov-19 19,04% 28,55% 2,12% 0,00% 2,12% 14.789.117,00 30 312.807,29          24.159.409,96            
01-dic-19 31-dic-19 18,91% 28,37% 2,10% 0,00% 2,10% 14.789.117,00 30 310.970,49          24.470.380,45            

Para dar aplicación a los Arts. 111 L. 510 y 305 C. P., si no se pactó tasa
de mora, o se pactó la máxima autorizada, estas celdas aparecerán
vacías.

Tasa nominal mensual pactada             >>>

VIGENCIA LÍMITE USURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO ANTIOQUIA

Tasa efectiva anual pactada, a nominal >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

A B O N O S

Int. de plazo y/o sanción del 20% >>> $1.107.809,00
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01-ene-20 31-ene-20 18,77% 28,16% 2,09% 0,00% 2,09% 14.789.117,00 30 308.910,35          24.779.290,79            
01-feb-20 28-feb-20 19,06% 28,59% 2,12% 0,00% 2,12% 14.789.117,00 30 313.174,35          25.092.465,15            
01-mar-20 31-mar-20 18,95% 28,43% 2,11% 0,00% 2,11% 14.789.117,00 30 311.558,53          25.404.023,68            
01-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04% 2,08% 0,00% 2,08% 14.789.117,00 30 307.731,73          25.711.755,41            
01-may-20 31-may-20 18,19% 27,29% 2,03% 0,00% 2,03% 14.789.117,00 30 300.342,38          26.012.097,79            
01-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 14.789.117,00 30 299.304,69          26.311.402,48            
01-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 14.789.117,00 30 299.304,69          26.610.707,17            
01-ago-20 31-ag-20 18,29% 27,44% 2,04% 0,00% 2,04% 14.789.117,00 30 301.823,44          26.912.530,61            
01-sep-20 30-sep-20 18,35% 27,53% 2,05% 0,00% 2,05% 14.789.117,00 30 302.711,31          27.215.241,92            
01-oct-20 31-oct-20 18,09% 27,14% 2,02% 0,00% 2,02% 14.789.117,00 30 298.859,72          27.514.101,64            
01-nov-20 30-nov-20 17,84% 26,76% 2,00% 0,00% 2,00% 14.789.117,00 30 295.146,05          27.809.247,69            
01-dic-20 31-dic-20 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 14.789.117,00 30 289.481,93          28.098.729,62            
01-ene-21 31-ene-21 17,32% 25,98% 1,94% 0,00% 1,94% 14.789.117,00 30 287.389,24          28.386.118,86            
01-feb-21 28-feb-21 17,54% 26,31% 1,97% 0,00% 1,97% 14.789.117,00 30 290.676,32          28.676.795,18            
01-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12% 1,95% 0,00% 1,95% 14.789.117,00 30 288.734,91          28.965.530,09            
01-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 1,94% 0,00% 1,94% 14.789.117,00 30 287.239,64          29.252.769,73            
01-may-21 31-may-21 17,22% 25,83% 1,93% 0,00% 1,93% 14.789.117,00 30 285.892,50          29.538.662,23            
01-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 1,93% 0,00% 1,93% 14.789.117,00 30 285.742,74          29.824.404,96            
01-jul-21 30-jul-21 17,18% 25,77% 1,93% 0,00% 1,93% 14.789.117,00 30 285.293,35          30.109.698,31            
01-ago-21 31-gos-21 17,24% 25,86% 1,94% 0,00% 1,94% 14.789.117,00 30 286.191,98          30.395.890,29            
01-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 1,93% 0,00% 1,93% 14.789.117,00 30 285.443,16          30.681.333,44            
01-oct-21 31-oct-21 17,08% 25,62% 1,92% 0,00% 1,92% 14.789.117,00 30 283.794,31          30.965.127,76            
01-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 1,94% 0,00% 1,94% 14.789.117,00 30 286.641,07          31.251.768,83            
01-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 14.789.117,00 30 289.481,93          31.541.250,76            
01-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 1,98% 0,00% 1,98% 14.789.117,00 30 292.465,96          31.833.716,73            
01-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 0,00% 2,04% 14.789.117,00 30 301.971,46          32.135.688,18            
01-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 0,00% 2,06% 14.789.117,00 30 304.485,32          32.440.173,50            
01-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 0,00% 2,12% 14.789.117,00 30 313.027,54          32.753.201,04            
01-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 0,00% 2,18% 14.789.117,00 30 322.683,78          33.075.884,83            
01-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 0,00% 2,25% 14.789.117,00 30 332.706,90          33.408.591,72            
01-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 0,00% 2,34% 14.789.117,00 30 345.384,88          33.753.976,60            
01-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 0,00% 2,43% 14.789.117,00 30 358.657,44          34.112.634,04            
01-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 2,55% 0,00% 2,55% 14.789.117,00 30 376.858,53          34.489.492,57            
01-oct-22 31-oct-22 24,61% 36,92% 2,65% 0,00% 2,65% 14.789.117,00 30 392.329,87          34.881.822,44            
01-nov-22 30-nov-22 25,78% 38,67% 2,76% 0,00% 2,76% 14.789.117,00 30 408.451,90          35.290.274,34            
01-dic-22 31-dic-22 27,64% 41,46% 2,93% 0,00% 2,93% 14.789.117,00 30 433.700,79          35.723.975,14            
01-ene-22 31-ene-23 28,84% 43,26% 3,04% 0,00% 3,04% 14.789.117,00 30 449.749,24          36.173.724,38            
01-feb-23 28-feb-23 30,18% 45,27% 3,16% 0,00% 3,16% 14.789.117,00 30 467.453,00          36.641.177,38            
01-mar-23 31-mar-23 30,84% 46,26% 3,22% 0,00% 3,22% 14.789.117,00 30 476.090,39          37.117.267,77            
01-abr-23 30-abr-23 31,39% 47,09% 3,27% 0,00% 3,27% 14.789.117,00 30 483.247,37          37.600.515,13            
01-may-23 30-may-23 30,27% 45,41% 3,17% 0,00% 3,17% 14.789.117,00 30 468.634,00          38.069.149,13            
01-jun-23 30-jun-23 29,76% 44,64% 3,12% 0,00% 3,12% 14.789.117,00 30 461.928,35          38.531.077,49            
01-jul-23 30-jul-23 29,36% 44,04% 3,09% 0,00% 3,09% 14.789.117,00 30 456.646,23          38.987.723,72            
01-ago-23 31-ago-23 28,76% 43,14% 3,03% 0,00% 3,03% 14.789.117,00 30 448.685,11          39.436.408,82            
01-sep-23 30-sep-23 28,03% 42,05% 2,97% 0,00% 2,97% 14.789.117,00 30 438.936,97          39.875.345,80            

2



01-oct-23 06-oct-23 26,53% 39,80% 2,83% 0,00% 2,83% 14.789.117,00 6 83.737,69            39.959.083,48            

>>>> 14.789.117,00 2149 25.169.966,48     39.959.083,48            

$39.959.083,48

SUBTOTALES:

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

SECRETARIO

TOTAL: CAPITAL+INTERESES
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis -06- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00140 00  

Decisión: No aprueba liquidación Crédito  

 

Para el día veintiuno -21- de febrero de la presente anualidad, se allegó 

memorial suscrito por parte del Dr. MARCOS URIEL SANCHEZ MEJIA, quien 

actúa como apoderado judicial de la parte pretensora en este asunto, en 

el cual aporta la respectiva liquidación del crédito que se cobra en el 

presente juicio (ver archivo 05 dossier digitalizado)  

 

Este despacho judicial conforme lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, le da traslado de la liquidación allegada a la parte 

demandada, medida traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre 

de dos mil veintitrés -2023- 

 

Vencido el término respectivo la parte demandada permaneció en silencio.  

 

Ahora bien, conforme a la norma procesal citada líneas arriba, procede este 

Juzgado a resolver sobre la liquidación allegada por la parte demandante, 

la cual NO será aprobada, teniendo en cuenta que la misma no se ajusta a 

lo tramitado en éste trámite jurisdiccional y concretamente en los autos que 

libra mandamiento de pago y que ordena seguir adelante con la ejecución 

por las siguientes razones: i. en la liquidación allegada se realiza sobre un 

capital de $ 14’789.116 cuando el capital por el cual se libró la ejecución es 

por la suma de $ 14’789.117; ii. Se allega liquidación por intereses calculados 

a partir del 17 de septiembre de 2017; cuando los ordenados son a partir del 

18 de octubre de 2017 y iii. En la liquidación allegada brilla por su ausencia 

el computo de los intereses de plazo ordenados y que ascienden a la suma 

de $ 1’107.809; por lo cual no se tendrá en cuenta la liquidación allegada 

por la parte demandante y en su defecto se tendrán en cuenta la 

liquidación elaborada por el despacho vista al inicio de este proveído.  

 



Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenernos de impartirle aprobación a la liquidación del crédito 

allegado por la parte demandante por las razones expuestas en éste 

proveído. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito alternativa realizada por la 

Secretaría del despacho, vista al inicio de éste proveído.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis -6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2015 00772 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veinte -20- de enero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. CLARA TERESA 

MEJIA VALLEJO, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 08 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Se niega la solicitud de entrega de títulos judiciales, habida 

cuenta que en el presente trámite jurisdiccional NO se encuentra reporte 



alguno de depósitos judiciales pendiente de pago en la cuenta de 

depósitos judiciales del despacho. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis -6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00389 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día diecisiete -17- de febrero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. LISSY CIFUENTES 

SANCHEZ, quien actúa como apoderada judicial de la parte pretensora en 

este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 07 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis -6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00524 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día dieciocho -18- de enero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. LYDA MARIA 

QUICENO BLANDON, quien actúa como apoderado judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 08 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis -6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00100 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veinticuatro -24- de enero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. CLARA TERESA 

MEJIA VALLEJO, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 09 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Se niega la solicitud de entrega de títulos judiciales, habida 

cuenta que en el presente trámite jurisdiccional NO se encuentra reporte 



alguno de depósitos judiciales pendiente de pago en la cuenta de 

depósitos judiciales del despacho. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis -6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2015 00754 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día diecinueve -19- de enero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. CLARA TERESA 

MEJIA VALLEJO, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 10 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Se niega la solicitud de entrega de títulos judiciales, habida 

cuenta que en el presente trámite jurisdiccional NO se encuentra reporte 



alguno de depósitos judiciales pendiente de pago en la cuenta de 

depósitos judiciales del despacho. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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RADICADO: 2019-00445 INSTRUCCIÓN

CAPITAL: $3.370.609,00

Brio. Cte. TASA TASA

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva 
Anual 1.5

Nominal 
Mensual

Pactada FINAL Capital Liquidable días Liq Intereses
Saldo de Capital más

Intereses 
3.370.609,00 $0,00 Valor Folio 3.370.609,00              

3.370.609,00
3.370.609,00

17-ago-18 31-ago-18 19,94% 29,91% 2,20% 0,00% 2,20% 3.370.609,00 14 34.676,43            3.405.285,43              
01-sep-18 30-sep-18 19,81% 29,72% 2,19% 0,00% 2,19% 3.370.609,00 30 73.875,43            3.479.160,86              
01-oct-18 31-oct-18 19,63% 29,45% 2,17% 0,00% 2,17% 3.370.609,00 30 73.277,39            3.552.438,25              
01-nov-18 30-nov-18 19,49% 29,24% 2,16% 0,00% 2,16% 3.370.609,00 30 72.811,46            3.625.249,71              
01-dic-18 31-dic-18 19,40% 29,10% 2,15% 0,00% 2,15% 3.370.609,00 30 72.511,56            3.697.761,27              
01-ene-19 31-ene-19 19,16% 28,74% 2,13% 0,00% 2,13% 3.370.609,00 30 71.710,43            3.769.471,70              
01-feb-19 29-feb-19 19,70% 29,55% 2,18% 0,00% 2,18% 3.370.609,00 30 73.510,10            3.842.981,79              
01-mar-19 30-mar-19 19,37% 29,06% 2,15% 0,00% 2,15% 3.370.609,00 30 72.411,53            3.915.393,32              
01-abr-19 31-abr-19 19,32% 28,98% 2,14% 0,00% 2,14% 3.370.609,00 30 72.244,74            3.987.638,07              
01-may-19 30-may-19 19,34% 29,01% 2,15% 0,00% 2,15% 3.370.609,00 30 72.311,47            4.059.949,54              
01-jun-19 31-jun-19 19,30% 28,95% 2,14% 0,00% 2,14% 3.370.609,00 30 72.178,00            4.132.127,54              
01-jul-19 31-jul-19 19,28% 28,92% 2,14% 0,00% 2,14% 3.370.609,00 30 72.111,25            4.204.238,79              
01-agos.19 31-ago-19 19,32% 28,98% 2,14% 0,00% 2,14% 3.370.609,00 30 72.244,74            4.276.483,54              
01-sep-19 30-sep-19 19,32% 28,98% 2,14% 0,00% 2,14% 3.370.609,00 30 72.244,74            160.891,00        4.187.837,28              
01-oct-19 31-oct-19 19,10% 28,65% 2,12% 0,00% 2,12% 3.370.609,00 30 71.509,83            160.830,00        4.098.517,11              
01-nov-19 30-nov-19 19,04% 28,55% 2,12% 0,00% 2,12% 3.370.609,00 30 71.292,36            160.890,00        4.008.919,47              
01-dic-19 31-dic-19 18,91% 28,37% 2,10% 0,00% 2,10% 3.370.609,00 30 70.873,73            160.891,00        3.918.902,20              
01-ene-20 31-ene-20 18,77% 28,16% 2,09% 0,00% 2,09% 3.370.609,00 30 70.404,20            253.794,00        3.735.512,40              
01-feb-20 28-feb-20 19,06% 28,59% 2,12% 0,00% 2,12% 3.370.609,00 30 71.376,02            193.787,00        3.613.101,42              
01-mar-20 31-mar-20 18,95% 28,43% 2,11% 0,00% 2,11% 3.370.609,00 30 71.007,75            171.491,00        3.512.618,18              
01-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04% 2,08% 0,00% 2,08% 3.370.609,00 30 70.135,58            248.191,00        3.334.562,76              
01-may-20 31-may-20 18,19% 27,29% 2,03% 0,00% 2,03% 3.334.562,76 30 67.719,43            94.791,00          3.307.491,19              
01-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 3.307.491,19 30 66.937,57            171.491,00        3.202.937,76              
01-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 3.202.937,76 30 64.821,60            270.276,00        2.997.483,36              
01-ago-20 31-ag-20 18,29% 27,44% 2,04% 0,00% 2,04% 2.997.483,36 30 61.174,09            171.491,00        2.887.166,45              
01-sep-20 30-sep-20 18,35% 27,53% 2,05% 0,00% 2,05% 2.887.166,45 30 59.096,02            171.491,00        2.774.771,47              
01-oct-20 31-oct-20 18,09% 27,14% 2,02% 0,00% 2,02% 2.774.771,47 30 56.072,82            171.491,00        2.659.353,28              

Para dar aplicación a los Arts. 111 L. 510 y 305 C. P., si no se pactó tasa
de mora, o se pactó la máxima autorizada, estas celdas aparecerán
vacías.

Tasa nominal mensual pactada             >>>

VIGENCIA LÍMITE USURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO ANTIOQUIA

Tasa efectiva anual pactada, a nominal >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

A B O N O S

Int. de plazo y/o sanción del 20% >>>

1



01-nov-20 30-nov-20 17,84% 26,76% 2,00% 0,00% 2,00% 2.659.353,28 30 53.072,65            171.491,00        2.540.934,93              
01-dic-20 31-dic-20 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 2.540.934,93 30 49.736,22            171.491,00        2.419.180,15              
01-ene-21 31-ene-21 17,32% 25,98% 1,94% 0,00% 1,94% 2.419.180,15 30 47.010,67            267.785,00        2.198.405,83              
01-feb-21 28-feb-21 17,54% 26,31% 1,97% 0,00% 1,97% 2.198.405,83 30 43.209,11            200.709,00        2.040.905,93              
01-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12% 1,95% 0,00% 1,95% 2.040.905,93 30 39.845,57            176.999,00        1.903.752,50              
01-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 1,94% 0,00% 1,94% 1.903.752,50 30 36.975,38            1.940.727,88              
01-may-21 31-may-21 17,22% 25,83% 1,93% 0,00% 1,93% 1.903.752,50 30 36.801,96            353.999,00        1.623.530,84              
01-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 1,93% 0,00% 1,93% 1.623.530,84 30 31.368,48            177.000,00        1.477.899,32              
01-jul-21 30-jul-21 17,18% 25,77% 1,93% 0,00% 1,93% 1.477.899,32 30 28.509,81            280.145,00        1.226.264,13              
01-ago-21 31-gos-21 17,24% 25,86% 1,94% 0,00% 1,94% 1.226.264,13 30 23.730,08            177.000,00        1.072.994,21              
01-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 1,93% 0,00% 1,93% 1.072.994,21 30 20.709,75            170.833,00        922.870,96                 
01-oct-21 31-oct-21 17,08% 25,62% 1,92% 0,00% 1,92% 922.870,96 30 17.709,34            444.708,00        495.872,30                 
01-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 1,94% 0,00% 1,94% 495.872,30 30 9.610,94              505.483,24                 
01-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 495.872,30 30 9.706,20              515.189,44                 
01-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 1,98% 0,00% 1,98% 495.872,30 30 9.806,25              524.995,69                 
01-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 0,00% 2,04% 495.872,30 30 10.124,96            535.120,65                 
01-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 0,00% 2,06% 495.872,30 30 10.209,25            545.329,90                 
01-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 0,00% 2,12% 495.872,30 30 10.495,67            555.825,57                 
01-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 0,00% 2,18% 495.872,30 30 10.819,44            566.645,01                 
01-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 0,00% 2,25% 495.872,30 30 11.155,51            577.800,52                 
01-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 0,00% 2,34% 495.872,30 30 11.580,60            589.381,12                 
01-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 0,00% 2,43% 495.872,30 30 12.025,62            601.406,74                 
01-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 2,55% 0,00% 2,55% 495.872,30 30 12.635,89            614.042,63                 
01-oct-22 31-oct-22 24,61% 36,92% 2,65% 0,00% 2,65% 495.872,30 30 13.154,64            627.197,27                 
01-nov-22 30-nov-22 25,78% 38,67% 2,76% 0,00% 2,76% 495.872,30 30 13.695,20            640.892,48                 
01-dic-22 31-dic-22 27,64% 41,46% 2,93% 0,00% 2,93% 495.872,30 30 14.541,79            655.434,27                 
01-ene-22 31-ene-23 28,84% 43,26% 3,04% 0,00% 3,04% 495.872,30 30 15.079,89            670.514,15                 
01-feb-23 28-feb-23 30,18% 45,27% 3,16% 0,00% 3,16% 495.872,30 30 15.673,48            686.187,63                 
01-mar-23 31-mar-23 30,84% 46,26% 3,22% 0,00% 3,22% 495.872,30 30 15.963,09            702.150,73                 
01-abr-23 30-abr-23 31,39% 47,09% 3,27% 0,00% 3,27% 495.872,30 30 16.203,06            718.353,79                 
01-may-23 30-may-23 30,27% 45,41% 3,17% 0,00% 3,17% 495.872,30 30 15.713,08            734.066,87                 
01-jun-23 30-jun-23 29,76% 44,64% 3,12% 0,00% 3,12% 495.872,30 30 15.488,25            749.555,12                 
01-jul-23 30-jul-23 29,36% 44,04% 3,09% 0,00% 3,09% 495.872,30 30 15.311,14            764.866,26                 
01-ago-23 31-ago-23 28,76% 43,14% 3,03% 0,00% 3,03% 495.872,30 30 15.044,21            779.910,46                 
01-sep-23 30-sep-23 28,03% 42,05% 2,97% 0,00% 2,97% 495.872,30 30 14.717,35            794.627,82                 
01-oct-23 06-oct-23 26,53% 39,80% 2,83% 0,00% 2,83% 495.872,30 6 2.807,69              797.435,50                 

>>>> 495.872,30 1850 2.580.782,50       5.153.956,00     797.435,50                 

$797.435,50

SUBTOTALES:

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

SECRETARIO

TOTAL: CAPITAL+INTERESES

2



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis -06- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00445 00  

Decisión: No aprueba liquidación Crédito  

 

Para el día diez -10- de febrero de la pasada anualidad, se allegó memorial 

suscrito por parte de la Dra. GLORIA MARIA ZAPATA EUSSE, quien actúa 

como apoderada judicial de la parte pretensora en este asunto, en el cual 

aporta la respectiva liquidación del crédito que se cobra en el presente 

juicio (ver archivo 10 dossier digitalizado)  

 

Este despacho judicial conforme lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, le da traslado de la liquidación allegada a la parte 

demandada, medida traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre 

de dos mil veintitrés -2023- 

 

Vencido el término respectivo la parte demandada permaneció en silencio.  

 

Ahora bien, conforme a la norma procesal citada líneas arriba, procede este 

Juzgado a resolver sobre la liquidación allegada por la parte demandante, 

en la cual se observa que en ella NO se encuentra la imputación de los 

dineros consignados en el presente trámite jurisdiccional a raíz del embargo 

decretado, conforme lo normado en el artículo 1653 del Código Civil, es 

decir, primero a intereses y luego a capital; por lo cual no se tendrá en 

cuenta la liquidación allegada por la parte demandante y en su defecto se 

tendrán en cuenta la liquidación elaborada por el despacho vista al inicio 

de este proveído.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 



PRIMERO: Abstenernos de impartirle aprobación a la liquidación del crédito 

allegado por la parte demandante por las razones expuestas en éste 

proveído. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito alternativa realizada por la 

Secretaría del despacho, vista al inicio de éste proveído.  

 

TERCERO: Conforme lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

proceso, procédase a la entrega de los dineros depositado en este asunto 

a la parte pretensora, hasta la concurrencia de las liquidaciones del crédito 

y costas procesales.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 171 de octubre 09 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis –6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2014 00760 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día dieciocho -18- de enero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. CLARA TERESA 

MEJIA VALLEJO, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 11 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Se niega la solicitud de entrega de títulos judiciales, habida 

cuenta que en el presente trámite jurisdiccional NO se encuentra reporte 



alguno de depósitos judiciales pendiente de pago en la cuenta de 

depósitos judiciales del despacho. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis -6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00869 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veintinueve -29- de noviembre de dos mil veintiuno -2021-, se 

allegó al expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. ANA 

MARIA RAMIREZ OSPINA, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 10 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Se niega la solicitud de entrega de títulos judiciales, habida 

cuenta que en el presente trámite jurisdiccional NO se encuentra reporte 



alguno de depósitos judiciales pendiente de pago en la cuenta de 

depósitos judiciales del despacho. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis –6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00472 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día dos -02- de febrero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. NINFA MARGARITA 

GRECCO VERJEL, quien actúa como apoderado judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 13 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis –6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00417 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día treinta -30- de enero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. CLARA TERESA 

MEJIA VALLEJO, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 14 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Se niega la solicitud de entrega de títulos judiciales, habida 

cuenta que en el presente trámite jurisdiccional NO se encuentra reporte 



alguno de depósitos judiciales pendiente de pago en la cuenta de 

depósitos judiciales del despacho. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis –6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00791 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veinticinco -25- de enero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. ANA MARIA 

RAMIREZ OSPINA, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 15 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis -6-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00947 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veinte -20- de enero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA, quien actúa como apoderada judicial de la parte pretensora en 

este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 16 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre seis -6- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00530 00  

Decisión: Resuelve Reposición 

 

ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición, en subsidio 

apelación, presentado por el apoderado judicial de la parte convocada 

por pasiva contra el auto fechado del 7 de octubre de 2021, mediante el 

cual se admitió la presente demanda jurisdiccional, quien sustenta su 

pedimento así:  

 

Ineptitud de la demanda: Se presenta cuando la demanda no cumple con 

los requisitos formales establecidos por la ley, como la falta de claridad en 

los hechos o la falta de fundamentación jurídica, o cuando no se cumple 

con los requisitos formales, sea de observar que no obra en el expediente los 

correspondientes Certificados Especiales de Libertad de la oficina de 

Registro, a esto aunese que el referido predio identificado con la Matricula 

Inmobiliaria 020 – 9992 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

la ciudad de Rionegro Antioquia se encuentra con folio cerrado desde el 

año 2019, lo que deviene en una inexistencia del objeto dada la demanda 

presentada en dichos términos. 

 



Falta de legitimación en la causa: Ocurre cuando la persona que actúa 

como demandante o demandado no tiene un interés legítimo en el asunto 

o no tiene la capacidad legal para ser parte en el proceso, en este caso en 

particular el demandante señor FABIO DE JESÚS FRANCO ZAPATA no cuenta 

con la calidad de propietario real y efectivo de uno de los predios indicados 

en la demanda, lo que se encuentra probado dadas las manifestaciones 

obrantes en el libelo de la demanda, por consiguiente se encuentra No 

legitimado en la causa por activa. 

 

Litispendencia: Se produce cuando existe otro proceso pendiente téngase 

en cuenta que el señor FABIO DE JESÚS FRANCO ZAPATA no es propietario 

de uno de los predios del cual se alega poseedor y por ende la 

determinación de la mera expectativa de derechos no lo legitima para 

accionar, más aún cuando con su demanda pretende perturbar el derecho 

de dominio de mis mandantes, el cual si se encuentra debidamente 

consolidado. lo que es probado dadas las manifestaciones obrantes en el 

libelo de la demanda. 

 

Falta de requisitos de procedibilidad: Se refiere a la ausencia de una 

conciliación previa necesaria para iniciar el proceso judicial, la cual nunca 

fue citada o programada por ningún medio. 

 

 

Del escrito de reposición se puso en traslado de la parte demandante, por 

aviso secretarial del veintinueve -29- de septiembre hogaño, parte procesal 

que permaneció en silencio  

 

CONSIDERACIONES: 

 



Dada la especialidad del presente trámite procesal y con relación a lo 

normado en el artículo 402 del Código General del proceso, determina que 

los hechos que constituyan excepciones previas, deben alegarse mediante 

recurso de reposición frente al auto admisorio de la demanda, como acá 

acontece. 

 

Con relación al primero de los argumentos del presente recurso, esto es, que 

la demanda no cumple con los requisitos formales establecidos en la ley y 

que en el expediente no obran los certificados de libertad; bástenos referir 

que en la presente demanda jurisdiccional si se observan los respectivos 

certificados de libertad de los bienes y el respectivo dictamen de que trata 

la exigencia del numeral 3 del artículo 401 del Código general del Proceso 

que de manera preliminar determina línea divisorio e informa sobre la 

situación jurídica de los bienes. 

 

Así mismo la finalidad del presente trámite jurisdiccional lo que busca es 

definir los linderos de dos o más predios colindantes, con el fin de volver las 

cosas al estado que tenían antes de presentarse el motivo de duda; por lo 

cual será en la respectiva diligencia de deslinde de que trata el artículo 403 

del Código General del Proceso, y en la cual se presentaran los títulos y en 

la cual se determinará la procedencia o no de determinar la respectiva línea 

divisorio con relación a los títulos que se allegue; por lo cual NO comparte 

este estrado judicial que la demanda no cumple de manera preliminar con 

los requisitos formales que el legislador previó para el inicio de ésta acción 

judicial. 

 

Ahora, con relación al argumento de la falta de legitimación en la causa 

dado que indica el recurrente que el pretensor señor FABIO DE JESUS 

FRANCO ZAPARA no cuenta con la calidad de propietario real y efectivo de 

uno de los predios indicados en la demanda; se le hace saber que el 



legislador también permitió que esta acción la puede ejercer un poseedor 

con más de un año (ver artículo 400 del CGP), que se insiste será en la 

diligencia de deslinde que se deberá acreditar los títulos a efectos de 

establecer si existe lugar a establecer línea divisorio alguna; razón por la cual 

tampoco estará llamada a prosperar este punto de reposición. 

 

Frente al recurso de reposición de “Litispendencia” se remite a lo decido 

líneas precedentes para despachar desfavorablemente este punto, dado 

que se reitera que legislador permitió que la acción la ejerciera un poseedor 

con más de un año. 

 

Finalmente, con relación a la falta de requisitos de procedibilidad y 

determina sobre la ausencia de la conciliación previa; se le hace saber que 

el artículo 621 del CGP determina la obligatoriedad de agotar dicho 

requisito y en el parágrafo de dicha norma, enseña que sin perjuicio de lo 

establecido en el parágrafo primero del artículo 590 ib; y observado este 

aparte procesal enseña que en todo proceso y ante cualquier jurisdicción, 

cuando se solicite la práctica de medidas cautelares se podrá acudir 

directamente al juez sin necesidad de agotar la conciliación, asunto éste 

que acontece con la presente demanda, por lo cual tampoco será objeto 

de reposición por esta eventualidad.  

 

Bajo los anteriores argumentos, es que este estrado judicial, no atenderá a 

la petición de reponer el auto objeto de reposición en el presente trámite 

jurisdiccional.  

 

Se niega a sí mismo el recurso de apelación, teniendo en cuenta que no 

procede frente a dichos trámite, como tampoco se encuentra enlistada 

como apelable en los numerales del artículo 321 del Código General del 

Proceso. 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RATIFICAR lo resuelto en el proveído proferido el 07 de octubre de 

2021 y negar a sí mismo el recurso de apelación por las razones expuestas 

en el presente proveído.  

 

Ejecutoriado el presente auto, prosígase el curso normal de la presente 

demanda jurisdiccional. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 171 de octubre 9 de 2023 



Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3b1cae196beb8edba36a684b0d3396bcb12aaeded9e00cfaf57baaac10ec628

Documento generado en 05/10/2023 05:07:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


